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"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"
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Tingo María, 08 de mayo de 2023.

VISTO; El Expediente Administrativo No 202307116 de fecha 17/03/2023, presentado por el señor MILDER
EZEQUIAS VASQUEZ MONTEIRO identificado con DNI N"45252129 quien solicita CERTIFICADO ITSE del
establecimiento comercial denominado HERMANOS VASQUEZ con RUC N'10452521291, ubicado en la Av.
Amazonas N" 779, de la ciudad de Tingo Maria, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento
Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades prcvinciales y distritales son /os órganos de gobiemo

Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia, concordante con
ll del Título Preliminar de la Ley de N" 27972. Dicha autonomía radica en la

de ejercer actos de gobiemo,

Por Ley No 29664, se creó el
slsfema inteinstitucional, sinérgico,
reducir los nesgos asoclados a o
y preparación y atención ante el
política, componentes, procesos e la Gestión delRiesgo

Mediante Ley No 30230 - Ley
permisos pan promoción y dinamización
al arfículo 14 de la Ley 29664, Ley que Sisfema
modificado por Decreto Legislativo No I referidos a
Municipalidades Provinciales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el
de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspecfog por Decreto Legislativo No 1200 se
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a
riesgo y las condiciones de seguridad de la edificación

identificar y
n'esgos,

de

de procedimientos y
incorporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

del Riesgo de Desastres (S//VAGERD),
para ejecutar la ITSE, por parte de la

Técnicas

28976, Ley
se evalúa el

se veifica la
se seña/a

:.CENEPRED,

Licencia de

Técnicas de
referidos a la

Seguidad en los
en Edificaciones

implementación de las medidas de
que la institución competente para
para determinar si la inspección

seguridad con el
ejecutar la ITSE

que
debe

(ECSE) y ta

se realiza en forma
Funcionamiento;

Por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, se
Seguridad en Edificaciones - /ISE, con el objeto de
lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones

Depoñivos y No DeportivosEspectáculos Públicos
(VISE), asf,gono la renovación del Ceftificado de ITSE; 't,i"ir,,.r:

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-2019-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementaríos al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Supremo No 002-201$-PCM, que permitan veificar el cumplimiento de las condiciones de
seguidad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto llnico Ordenado de Procedimientos Adminisfrafivos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 016-2016-MPLP, modifrcado por Decreto de Alcaldía No 007-2019-
MPLP, en su numeral 273 ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCNICA
DE SEGURTDAD ([TSE), POSTERTOR AL tNtCtO DE ACTTVTDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS
OBJETO DE INSPECCIÓN DE R ESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en
los considerandos precedentes;

De acuerdo con el lnforme No 075-2023-ITSHEGF de fecha 26/04/2023 sobre lnforme de Verificación de
Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para ITSE Ríesgo Medio de HERMANOS VASQUEZ,
presentado por el lngeniero Civil Elida Gutiénez Franco con CAP N' 79952 y RITSE N" 1826 en la condición de
lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado para

ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los inspectores N" 0011-2023), sobre el
establecimiento comercial denominado HERMANOS VASQUEZ con RUC N" 10452521291 , ubicado en la Av.
Amazonas N" 779, de la ciudad de Tingo María, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento
Huánuco, presentado por el señor MILDER EZEQUIAS VASQUEZ MONTEIRO identificado con DNI

N"45252129, con giro o actividad VENTA DE PARTES, PIEZAS ACCESORIOS PARA VEHICULOS
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AUTOM OTORES/CIIU 4530, concluye que :

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguidad relevantes según lo verificado por
esta inspección";

Mediante lnforme No 184-2023-ITSE-SGDC/GGADC/MPLP de fecha 04/05/2023, el Subgerente de Defensa
Civil, concluye gue, "...el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones de sequridad en edificaciones
conforme al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del ceftificado ITSE': asimismo,
recomienda "... la finalización del procedimiento administrativo aprobando la emisión del ceftificado /fSE
mediante acto resolutivo."

Estando el lnforme N' 075-2023-ITSE/EGF del lnspector Técnico de Seguridad en Edificaciones
Especializado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, el lnforme No 184-
2023-ITSE-SGDC/GGADC/MPLP de la de Defensa Civil, la Resolución de Alcaldía N" 424-2023-

ARTÍCULO SEGU'VDO. _ DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSióN DER'ESGO
MEDIO POSTER'OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
denominado HERMANOS VASQUEZ con
ciudad de Tingo María, distrito de Rupa
actividad ACTIVIDADES DE VENTA

1 779, de la
con giro oRupa,

DE PARTES,
AUTOMOTORES/CIIU 4530, con un área de 36.00 m2, el en el
1 er piso, con una seguridad
en edificaciones, a blecimiento
Objeto de lnspección incumple las condiciones de alo

den
expediente

yel

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la de
Desanollo Empresarial y a la Subgerencia de Defensa Civil el cumplimiento de la presente resolución según
conesponda.

ARTíCULO CLJARTO. - NOTIF¡CAR, a ta Subgercncia de tnformática y Sistemas para su PIIBL\CAC\ÓN
en el poñal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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